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Direcci6én General de
Cultura y Educacién
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires



                
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y CAPACITACIÓN EDUCATIVA

Dirección Educación Superior

Disposición Nº 107/07


La Plata, 13 de agosto de 2007

Vistos el artículo 75 de la Ley 10.579 y las Resoluciones N° 824/05, N° 2139/06 y Nº 692/07, que dan marco y prescriben el procedimiento para la cobertura de los cargos de Jefe de Área con Medio Turno en los Institutos Superiores de la provincia de Buenos Aires, dependientes de esta Dirección de Educación Superior; la Comunicación Conjunta N° 01/06 y las propuestas presentadas por los Inspectores de Área; y

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la inmediata cobertura de los mismos, a través de mecanismos que garanticen tanto las oportunidades de acceso para todos los docentes del Nivel, como la celeridad en el procedimiento;

Que resulta viable proceder a la concentración de Comisiones Evaluadoras por especialidad y localización;

Que la Resolución 692/07 en su artículo 1º determina que los temarios y bibliografía específicos que complementarán a los fijados en su Anexo 2, deben ser conformados por esta Dirección;

Que resulta necesario completar la planilla de inscripción prevista por el Anexo 4 de la Resolución 692/07, a fin de que se consigne a la fecha de inscripción la información necesaria para garantizar la celeridad y adecuación del procedimiento;

Que en cumplimiento del artículo 2º de la Resolución 692/07, esta Dirección, ha solicitado la intervención de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para determinar las áreas de incumbencia que resultarán de aplicación a los fines de proceder a las coberturas de los cargos de Jefe de Área (Medio Turno), así como para la asignación y cese de funciones;

Que se han determinado, en función de la confirmación de las vacantes aprobadas por el Tribunal de Clasificación para la Planta Funcional 2006, cuáles resultan los cargos a cubrir en el ciclo lectivo 2007;

Que la convocatoria a la cobertura de medio cargo permite que existan más postulantes, ya que la carga horaria a comprometer en la afectación de base es menor y un número mayor de docentes estaría en condiciones de acceso al cargo, al mismo tiempo que permitiría ampliar el número de integrantes de los Equipos de Conducción, con el consiguiente enriquecimiento de la mirada en el orden curricular y de la gestión y gobierno de las Instituciones y garantizaría una mayor participación y representación de las Instituciones y sus respectivas Carreras en las numerosas actividades en las que se encuentran implicados los Institutos del Nivel, en el desarrollo de los Programas que atienden a la formación inicial de docentes y técnicos Superiores, la investigación y la capacitación y extensión a la Comunidad;

Que la cobertura del cargo Jefe de Área - medio turno - se encuentra prevista en el Decreto 2.397/05 (Nomenclador de índices salariales de cargos docentes);

Que el artículo 75 de la Ley 10.579 habilita a esta Dirección al dictado del presente acto administrativo;

Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

ARTICULO 1°.- Aprobar las vacantes consignadas en el Anexo 1, que en 3 (tres) fojas, integra la presente, para la cobertura de los cargos de Jefe de Área con Medio Turno en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que, a los fines del llamado a inscripción de aspirantes, el mismo se extenderá en primera instancia hasta la prioridad de docentes provisionales del Establecimiento, concentrándose las acciones de las Comisiones Evaluadoras.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el Orden de Mérito resultante lo será para cada grado de prioridad definido por el artículo 75 del Estatuto del Docente, pudiendo utilizarse el grado decreciente cada vez que el anterior haya sido declarado desierto.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la correspondencia entre las Áreas del Nomenclador de títulos para el Nivel Superior y las incumbencias de las Jefaturas de Área de las distintas Carreras y/o Familias de Carreras que pasa a formar parte de la presente como Anexo 2, en 1 (una) foja.

ARTÍCULO 5º.- Aprobar los Temarios y Bibliografías específicos por Áreas, que como Anexo 3, en 1 (una) foja, forma parte de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Determinar la conformación de las Comisiones Evaluadoras, según especialidad y localización, que procederán a la evaluación de los aspirantes, según se exponen en el Anexo 4, que en 2 (dos) fojas acompaña a la presente.

ARTÍCULO 7º.- Determinar que, en el supuesto de que los aspirantes inscriptos para la cobertura de los cargos incluidos en esta Disposición no posean a la fecha de inscripción puntaje docente, intervendrá el Departamento Escalafón Docente de la Dirección de Personal en la confección del mismo, al sólo efecto de la cobertura y solamente para las Áreas del Nomenclador que resultaran correspondientes con el cargo para el cual el docente se inscribiera. En el caso de los docentes provisionales, se convertirá el puntaje docente para el área de incumbencia correspondiente, según lo establecido en la Resolución N° 2139/06. En todos los casos, se considerará el puntaje correspondiente al 31/12/2006.

ARTÍCULO 8º.- Establecer que la difusión de la convocatoria, la inscripción y la conformación y exhibición de listados y la convocatoria a los representantes de los gremios docentes reconocidos, se realizarán por intermedio de las Secretarías de Inspección de cada Distrito, ajustándose al Cronograma aprobado por esta Dirección de Educación Superior, que se adjunta en el Anexo 5, que consta de 1 (una) foja.

ARTICULO 9°.- Establecer que a los fines de la inscripción, los aspirantes deberán formular la presentación de sus solicitudes en la Secretaría de Inspección correspondiente al Distrito del Instituto en el que se encuentra la vacante a la que aspiran.

ARTICULO 10°.- Aprobar la planilla de inscripción, que quedará a los efectos conformada según el Anexo 6 de la presente, que forma parte de esta Disposición en 2 (dos) fojas.

ARTICULO 11°.- Establecer que para el supuesto que exista pautada notificación fehaciente a los aspirantes, los mismos tienen la carga de notificarse personalmente de las distintas instancias operativas y evaluativas, según el cronograma de tiempo y lugar informado. Si no concurriesen, se los dará por notificados.

ARTICULO 12°.- Establecer que los aspirantes que no se presentaren en alguna de las pruebas de selección previstas en el Cronograma que elabore la Comisión Evaluadora correspondiente, quedarán automáticamente excluidos del proceso, sin necesidad de notificación alguna.
ARTICULO 13°.- Registrar la presente disposición, la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación y Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal, a la Dirección Provincial de Inspección General, a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, a la Dirección de Personal y por su intermedio, al Departamento Escalafón Docente, a los Inspectores de Educación Superior y por su intermedio a las autoridades de los Institutos Superiores de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
DISPOSICIÓN N°:107/07 

ANEXO 1: 
VACANTES A CUBRIR

CARGOS JEFE DE ÁREA (MEDIO TURNO)

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir

(cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	1
	49
	Brandsen
	Trabajo Social
	Vacante
	1
	11

	1
	8
	La Plata
	Bibliotecología
	Vacante
	1
	

	1
	8
	La Plata
	Carreras con adscripción al I.S.E.R.
	Vacante
	1
	

	1
	9
	La Plata
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	1
	12
	La Plata
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	

	1
	12
	La Plata
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	1
	95
	La Plata
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	

	1
	95
	La Plata
	Profesorado en Historia
	Vacante
	1
	

	1
	97
	La Plata
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	1
	58
	Magdalena
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	1
	90
	Punta Indio
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	2
	1
	Avellaneda
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	8

	2
	1
	Avellaneda
	Profesorado en Geografía
	Vacante
	1
	

	2
	1
	Avellaneda
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	2
	100
	Avellaneda
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	2
	101
	Avellaneda
	Profesorado en Educación Física
	Vacante
	1
	

	2
	102
	Lomas de Zamora
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	

	2
	102
	Lomas de Zamora
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	2
	11
	Lanús
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	


	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir

(cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	3
	46
	La Matanza
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	9

	3
	46
	La Matanza
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	

	3
	56
	La Matanza
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	3
	56
	La Matanza
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	3
	82
	La Matanza
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	

	3
	82
	La Matanza
	Profesorado en Economía y Gestión
	Vacante
	1
	

	3
	88
	La Matanza
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	3
	105
	La Matanza
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	3
	106
	La Matanza
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	4
	54
	Florencio Varela
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	7

	4
	24
	Quilmes
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	

	4
	24
	Quilmes
	Profesorado en Educación General Básica / Inicial
	Vacante
	1
	

	4
	24
	Quilmes
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	4
	83
	Quilmes
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	4
	104
	Quilmes
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	

	4
	104
	Quilmes
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	

	5
	41
	Alte. Brown
	Profesorado en Filosofía
	Vacante
	1
	6

	5
	41
	Alte. Brown
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	5
	53
	Alte. Brown
	Trabajo Social
	Vacante
	1
	

	5
	93
	San Vicente
	Administración
	Vacante
	1
	

	5
	93
	San Vicente
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	

	5
	99
	San Vicente
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	


	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir

(cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	6
	117
	San Fernando
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	5

	6
	52
	San Isidro
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	6
	39
	Vicente López
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	

	6
	39
	Vicente López
	Profesorado en Historia
	Vacante
	1
	

	6
	77
	Vicente López
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	7
	34
	3 de Febrero
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	6

	7
	34
	3 de Febrero
	Profesorado en Física
	Vacante
	1
	

	7
	34
	3 de Febrero
	Profesorado en Inicial y EGB
	Vacante
	1
	

	7
	114
	San Martín
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	7
	174
	San Martín
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	

	7
	174
	San Martín
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	8
	29
	Merlo
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	6

	8
	29
	Merlo
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	8
	109
	Merlo
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	8
	177
	Merlo
	Laboratorio de Análisis Clínicos
	Vacante
	1
	

	8
	45
	Morón
	Profesorado en Historia
	Vacante
	1
	

	8
	45
	Morón
	Profesorado en Inicial 
	Vacante
	1
	

	9
	36
	José C. Paz
	Profesorado en Química
	Vacante
	1
	10

	9
	110
	Moreno
	Profesorado en Inicial
	Vacante
	1
	

	9
	111
	Moreno
	Profesorado en Ciencias Políticas
	Vacante
	1
	

	9
	111
	Moreno
	Profesorado en Economía y Gestión
	Vacante
	1
	

	9
	179
	Moreno
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	9
	42
	San Miguel
	Profesorado en Economía y Gestión
	Vacante
	1
	

	9
	42
	San Miguel
	Profesorado en Historia
	Vacante
	1
	

	9
	42
	San Miguel
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	9
	42
	San Miguel
	Profesorado en Química
	Vacante
	1
	

	9
	182
	San Miguel
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	


	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir

(cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	10
	188
	Gral. Rodríguez
	Laboratorio de Análisis Clínicos
	Vacante
	1
	6

	10
	44
	Las Heras
	Profesorado en Educación Física
	Vacante
	1
	

	10
	44
	Las Heras
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	10
	23
	Luján
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	10
	189
	Luján
	Turismo
	Vacante
	1
	

	10
	7
	Mercedes
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	11
	85
	Zárate
	Enfermería
	Vacante
	1
	2

	11
	187
	Zárate
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	12
	192
	Baradero
	Alimentos
	Vacante
	1
	3

	12
	38
	San Nicolás
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	12
	178
	San Nicolás
	Hotelería
	Vacante
	1
	

	13
	5
	Pergamino
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	4

	13
	5
	Pergamino
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	13
	122
	Pergamino
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	

	13
	122
	Pergamino
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	14
	132
	Chacabuco
	Prod. Agr. Ganad.
	Vacante
	1
	3

	14
	20
	Junín
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	

	14
	20
	Junín
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	15
	4
	9 de Julio
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	10

	15
	4
	9 de Julio
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	15
	4
	9 de Julio
	Profesorado en Inicial
	Vacante
	1
	

	15
	4
	9 de Julio
	Pymes
	Vacante
	1
	

	15
	13
	Pehuajó
	Profesorado en Ed. Especial
	Vacante
	1
	

	15
	13
	Pehuajó
	Profesorado en Educación Física
	Vacante
	1
	

	15
	148
	Pehuajó
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	

	15
	148
	Pehuajó
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	

	15
	148
	Pehuajó
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	15
	148
	Pehuajó
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	


	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir (cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	16
	40
	Trenque Lauquén
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	1

	17
	98
	Chascomús
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	2

	17
	74
	Gral. Belgrano
	Profesorado en Economía y Gestión
	Vacante
	1
	

	18
	87
	Ayacucho
	Profesorado en Educación General Básica
	Vacante
	1
	4

	18
	168
	Dolores
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	

	18
	89
	La Costa
	Administración
	Vacante
	1
	

	18
	171
	Pinamar
	Pymes
	Vacante
	1
	

	19
	19
	Gral. Pueyrredón
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	3

	19
	19
	Gral. Pueyrredón
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	19
	19
	Gral. Pueyrredón
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	20
	31
	Necochea
	Administración
	Vacante
	1
	4

	20
	163
	Necochea
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	20
	75
	Tandil
	Turismo
	Vacante
	1
	

	20
	I. A. T.
	Tandil
	Agroalimentos
	Vacante
	1
	

	21
	33
	3 Arroyos
	Alimentos
	Vacante
	1
	2

	21
	167
	3 Arroyos
	Administración
	Vacante
	1
	

	22
	3
	Bha. Blanca
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	7

	22
	3
	Bha. Blanca
	Profesorado en Inglés
	Vacante
	1
	

	22
	191
	Bha. Blanca
	Administración
	Vacante
	1
	

	22
	25
	C. de Patagones
	Profesorado en Educación Especial
	Vacante
	1
	

	22
	79
	Cnel. Rosales
	Profesorado en Inicial
	Vacante
	1
	

	22
	79
	Cnel. Rosales
	Profesorado en Matemática 
	Vacante
	1
	

	22
	159
	Cnel. Rosales
	Profesorado en Biología
	Vacante
	1
	

	23
	48
	Cnel. Suárez
	Trabajo Social
	Vacante
	1
	1


	Región
	Instituto Nº
	Distrito
	Jefaturas de Área a cubrir (cargos aprobados en POF/06)
	Situación del cargo
	Cantidad de Cargos
	Total Región

	24
	28
	25 de Mayo
	Administración
	Vacante
	1
	7

	24
	28
	25 de Mayo
	Profesorado en Matemática
	Vacante
	1
	

	24
	43
	Lobos
	Profesorado en Ciencias Sociales
	Vacante
	1
	

	24
	43
	Lobos
	Profesorado en Educación Física
	Vacante
	1
	

	24
	43
	Lobos
	Trabajo Social
	Vacante
	1
	

	24
	16
	Saladillo
	Profesorado en Ciencias Naturales
	Vacante
	1
	

	24
	135
	Saladillo
	Agroalimentos
	Vacante
	1
	

	25
	2
	Azul
	Pymes
	Vacante
	1
	5

	25
	156
	Azul
	Profesorado en Lengua
	Vacante
	1
	

	25
	27
	Bolívar
	Profesorado en Geografía
	Vacante
	1
	

	25
	130
	Olavarría
	Análisis de Sistemas
	Vacante
	1
	

	25
	130
	Olavarrìa
	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	Vacante
	1
	

	 
	 
	
	Total de cargos a cubrir en 2007
	132


ANEXO 2: 
CORESPONDENCIA ENTRE ÁREAS DEL NOMENCLADOR DE TÍTULOS
Y LAS INCUMBENCIAS DE LAS JEFATURAS DE ÁREA DE LAS CARRERAS Y/O FAMILIAS DE CARRERAS DEL NIVEL SUPERIOR

	CARRERAS DOCENTES
	ÁREAS DEL NOMENCLADOR DE TÍTULOS HABILITANTES COMPRENDIDAS

	Profesorados en Educación Inicial y para la Educación General Básica (Primaria)
	C E 1 – F G – P J – P D – P S – S O 2

	Profesorado en Educación Especial.
	C E 1 – C E 2 – D E – D I – D S – D U 1 – D U 2 – P Q 2 – 
D V – P A – P F – P I – P N – P P – P Q 1 – P V 

	Profesorado en Lengua y Literatura.
	L G – L N – L P – L T

	Profesorado en Matemática.
	A S – E P – F S – M A 1 – M A 2 – M P

	Profesorados en Ciencias Naturales:
	

	Biología
	B G – B P – E G – G E 1 – G E 2 – Z O

	Física
	A S – F S – F T 

	Química.
	I T – Q E – Q P – Q U 

	Profesorado en Ciencias Sociales 
	

	Historia 
	A N – G F – H A – H C – H E – H I – H M 

	Geografía 
	A N – G F– G P

	Ciencias Políticas
	C D – C P – D C – E I – E M – D N

	Economía y Gestión de las Organizaciones
	C B – C X – D C – D D – D M – D T – E O – E I – E M – E R

	Filosofía
	A N – F I – F H – M G – L E

	Profesorado en Educación Física.
	D A – D B – E D – E F 

	Profesorado en Inglés.
	I E – I L – I N – I O – I P – I X 


	CARRERAS TÉCNICAS
	ÁREAS DEL NOMENCLADOR DE TÍTULOS HABILITANTES COMPRENDIDAS

	Administración 
	A D – C B – C O – C X – E M – E R 

	Alimentos
	A G – A L – B N – I T – V E 

	Análisis de Sistemas
	I F 1 – I F 2

	Bibliotecología
	B B – B E 

	Salud 
	B Q – E N – F A – F N – O T – M D 

	Carreras con adscripción al I.S.E.R.
	T V – R A – P R – I S – G U – D Y – C N 

	Seguridad, Higiene y Control Ambiental Industrial
	S H 

	Trabajo Social
	T S 

	Turismo y Hotelería 
	T U – H O – G A 


ANEXO 3: 

TEMARIOS Y BIBLIOGRAFÍAS ESPECÍFICOS

Al Temario y la Bibliografía General, establecidas en la Resolución Nº 692/07, se agregan:

Para las Jefaturas de Área de las Carreras Docentes:

Temario: 

Los contenidos de la Carrera según el Plan de Estudios vigente y su transformación. Modificación de enfoques didácticos. Diseños de transición. Planes de adecuación intrainstitucionales y su compatibilización interinstitucional. Coordinación de los aportes de los docentes y alumnos de la/las Carrera/s.

Bibliografía: 

· Documento Base para la Formación Básica. Ficha 1 “Aportes para la lectura del Diseño Curricular de Formación Docente”; Ficha 2 “La importancia del Arte en la Formación Docente”; Ficha 3 “La Práctica en la Formación Docente”. La Plata, Dirección de Educación Superior, 2007.

· Marco General de la Formación Básica. Dirección de Educación Superior, La Plata, 2007.

· Diseños Curriculares Tentativos de Educación Primaria Básica. Dirección de Educación Superior, La Plata, 2007.

· Torres, Jurjo. El Currículum Oculto. Morata, Madrid, 1994.

· Diseño Curricular correspondiente a cada Carrera (o al conjunto de Carreras, según las características de la Jefatura que se concurse): 

· Para la familia de carreras de Formación Básica (Prof. en Educación Inicial y Prof. en E.G.B. /E.P.B.): Resolución Nº 13271/99.

· Para el profesorado en Educación Especial: Resoluciones Nº 13271/99, 5014/04, 5015/04, 5016/04 y 5017/04.

· Para el profesorado en Lengua y Literatura: Resoluciones Nº 13271/99 y 13259/99.

· Para el profesorado en Matemática: Resoluciones Nº 13271/99 y 13259/99.

· Para la familia de carreras de formación en Ciencias Naturales (Biología, Química, Física): Resoluciones Nº 13271/99 y 13259/99.

· Para la familia de carreras de formación en Ciencias Sociales (Historia, Geografía, Filosofía, Economía y Gestión, Ciencias Políticas): Resoluciones Nº 13271/99, 13259/99 y 13297/99.

· Para el profesorado en Educación Física: Resoluciones Nº 13271/99 y 13296/99.

· Para el profesorado en Inglés: Resoluciones Nº 13271/99, 1883/99 y 13296/99.

Para las Jefaturas de Área de las Carreras Técnicas:

Temario: 

El Jefe de Área como promotor y coordinador de los Planes de mejora de la Educación Técnica. Modificación de enfoques didácticos. Planes de adecuación intrainstitucionales y su compatibilización interinstitucional; formación de acuerdos. Diseños de transición. Coordinación de los aportes de los docentes y alumnos de la/las Carrera/s.

Bibliografía: 

· Resolución N° 261/06 del Consejo Federal de Cultura y Educación: “Homologación y Validez Nacional”.

· Resolución N° 269/06 del Consejo Federal de Cultura y Educación: “Mejora continua de la calidad de la Educación Técnico Profesional – 2007”.

· Resolución N° 736/07 de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires: “Plan de Fortalecimiento de la Formación Técnica Superior de la provincia de Buenos Aires”.

· Diseño Curricular correspondiente a cada Carrera (o al conjunto de Carreras, según las características de la Jefatura que se concurse): 

Para la familia de carreras en:

·  Administración: Resoluciones N° 261/03; 273/03, 276/03; 277/03; 2407/03; 5833/03; 5834/03, 5836/03, 1406/04, 3561/04; 4033/05 y 5835/06.

· Alimentos: Resoluciones Nº 12765/99, 2590/00; 6791/00; 5818/03; 1411/04 y 1884/05. 

· Análisis de Sistemas: Resoluciones Nº 798/01; 5817/03; 6175/03; 6179/03; 6164/03 y 780/04. 

· Bibliotecología: Resoluciones Nº 13295/99; 119/01; 6161/03; 1541/04.

· Salud: Resoluciones Nº 5140/03 y 5011/04.

· Hotelería y Turismo: Resoluciones Nº 278/03; 279/03 y 280/03.

· Para las Carreras vinculadas al I.S.E.R.: Resoluciones Nº 2506/05 y 643/06.

· Para la Carrera Seguridad e Higiene y Control Ambiental Industrial: Resolución Nº 931/95.

· Para la Carrera Trabajo Social: Resoluciones Nº 27/87; 312/89; 491/90; 574/91; 193/93; y 1666/06.

ANEXO 4
CONFORMACIÓN DE COMISIONES EVALUADORAS

	LOCALIZACIÓN
	ÁREA 

(Carrera / Familia de Carreras)
	Regiones
	Nº
	MIEMBROS TITULARES
	MIEMBROS SUPLENTES

	
	
	
	
	INSP. 1
	DIR. 1
	J. de Á. 1
	INSP. 2
	DIR. 2
	J. de Á. 2

	LA PLATA
	Educación Especial
	1, 2, 3, 6, 7, 10, 13, 15, 19 y 22
	1
	Daniel Vega
	Mabel Okolotovich  Inst. Nº 9
	Ernesto Marquevichi

Inst. Nº 105
	Marcelo Carrión
	Nilda Masi

Inst. Nº 95
	Alberto Luis Beratti

Inst. Nº 1

	LA PLATA
	Ciencias Sociales
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 24 y 25
	2
	Daniel Vega
	Nilda Masi

Inst. Nº 95
	Pablo Monticelli

Inst. Nº 46
	Marcelo Carrión
	Mabel Okolotovich  Inst. Nº 9
	Edith Adamovsky

Inst. Nº 17

	LA PLATA
	Ciencias Naturales y Matemática
	1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, y 24
	3
	Marcelo Carrión
	Carmela Picciola

Inst. Nº 96
	Liliana Mengarelli 

Inst. Nº 35
	Virginia Fox
	Carmen Crosignani

Inst. Nº 97
	Hugo Laterra

Inst. Nº 41

	LA PLATA
	Inglés
	1, 4, 6, 7, 13, 15 y 22
	4
	María Rosa Mariani
	Carmen Crosignani

Inst. Nº 97
	Graciela Formoso

Inst. Nº 100
	Patricia Mazzoleni
	María Liliana Cedrato

Inst. Nº 52
	Livia Rubianes

Inst. Nº 83

	LA PLATA
	Trabajo Social
	1, 5, 23 y 24
	5
	Virginia Fox
	Silvia Baudry

Inst. Nº 49
	Evangelina Lana

Inst. Nº 42
	Emilce Balmayor
	Susana Wernisch

Inst. Nº 90
	Edith Adamovsky

Inst. Nº 17


	LOCALIZACIÓN
	ÁREA 

(Carrera / Familia de Carreras)
	Regiones
	Nº
	MIEMBROS TITULARES
	MIEMBROS SUPLENTES

	
	
	
	
	INSP. 1
	DIR. 1
	J. de Á. 1
	INSP. 2
	DIR. 2
	J. de Á. 2

	LA PLATA
	Alimentos
	12, 20, 21 y 24
	6
	Emilce Balmayor
	Luis Alberto Novellino ISETA 
	Claudio Calí

Inst. Nº 41
	Esteban Uría
	Guillermo Martignoni

I.A.T.
	Liliana María Froy

Inst. Nº 117

	LA PLATA
	Carreras vinculadas al ISER - Bibliotecología
	1
	7
	Daniel Vega
	Elsa Galván

Inst. Nº 182
	Eduardo Soria Inst. Nº 35
	María Rosa Mariani
	Susana Gravenhorst

Inst. Nº 35
	Estela Garibotto

Inst. Nº 88

	LA PLATA
	Seguridad Higiene y Control Ambiental Industrial
	1, 9, 11, 12 y 25
	8
	María Alejandra Arabí
	Analía Perich Inst. Nº 38
	Miguel Angel Campos 
Inst. Nº 190
	Miguel Ángel Paleo
	Fernando Lubo

Inst. Nº 187 
	José Luis Caero

Inst. Nº 189

	LA PLATA
	Análisis de Sistemas y Administración
	1, 3, 4, 5, 9 y 25
	9
	Miguel Ángel Paleo
	Fernando Lubo

Inst. Nº 187 
	Héctor Paz 

Inst. Nº 114
	María Alejandra Arabí
	Analía Perich Inst. Nº 38
	Carlos Pérgamo

Inst. Nº 39

	AVELLANEDA
	Educación Inicial, Educación General Básica (Primaria), Lengua y Matemática
	1, 2, 3, 4, 5 y 10
	10
	Patricia Mazzoleni
	Roberto Casero

Inst. Nº 100
	Jorge Luis Steimann

Inst. Nº 35
	Aurora Cogliandro
	Héctor Etchevarne

Inst. Nº 18
	María Cristina Fernández

Inst. Nº 11

	AVELLANEDA
	Educación Física
	2, 10, 15 y 24
	11
	Aurora Cogliandro
	Juana Coll 

Inst. Nº 101
	José Luis Maldonado

Inst. Nº 47
	Patricia Mazzoleni
	María Isabel Giraldez

Inst. Nº 18
	Graciela Formoso

Inst. Nº 100


	LOCALIZACIÓN
	ÁREA 

(Carrera / Familia de Carreras)
	Regiones
	Nº
	MIEMBROS TITULARES
	MIEMBROS SUPLENTES

	
	
	
	
	INSP. 1
	DIR. 1
	J. de Á. 1
	INSP. 2
	DIR. 2
	J. de Á. 2

	MORÓN
	Salud (Enfermería / Laboratorio de Análisis Clínicos)
	8, 10 y 11
	12
	Miguel Ángel Paleo
	Julio P. Ortiz

Inst. Nº 188
	Mónica Cordobés

Inst. Nº 179
	Emilce Balmayor
	Gustavo Gobea 

Inst. Nº 177 
	Claudio Calí Inst. Nº 45

	MORÓN
	Educación Inicial y Educación General Básica (Primaria)
	3, 7, 8 y 9
	13
	Liliana Pantanali
	Francisco Rossi

Inst. Nº 34
	María Carmen García Rozado

Inst. Nº 45
	Néstor Martínez
	Miguel Ángel Rezzia

Inst. Nº 36
	Mónica Miñana

Inst. Nº 35

	MORÓN
	Matemática
	7, 8, 9 y 10
	14
	Néstor Martínez
	Marta Netto

Inst. Nº 29
	Claudio Calí Inst. Nº 45
	Juan José Madsen
	Margarita Oriola Rojas

Inst. Nº 42
	Bruno Serpa

Inst. Nº 34

	JUNÍN
	Administración (Pymes / Prod. Agr.- ganad.)
	14 y 15
	15
	Matilde Barr
	Jorge San Román

Inst. Nº 132
	Alicia Inglese

Inst. Nº 129
	Ana María Iorio
	Stella Maris Salerno

Inst. Nº 134
	Silvia Gutiérrez

Inst. Nº 129

	JUNÍN
	Educación Inicial y Educación General Básica (Primaria) - Ciencias Sociales y Naturales - Matemática
	13, 14 y 15
	16
	Ana María Iorio
	José Manuel Peralta

Inst. Nº 20
	Ana María Ciampagna

Inst. Nº 20
	Matilde Barr
	María Cristina Vidaurreta

Inst. Nº 129
	Emma Ferrero

Inst. Nº 23


	LOCALIZACIÓN
	ÁREA 

(Carrera / Familia de Carreras)
	Regiones
	Nº
	MIEMBROS TITULARES
	MIEMBROS SUPLENTES

	
	
	
	
	INSP. 1
	DIR. 1
	J. de Á. 1
	INSP. 2
	DIR. 2
	J. de Á. 2

	TRENQUE LAUQUEN
	Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Lengua y Matemática
	15 y 16
	17
	Ester Santos
	Ana María Lombroni

Inst. Nº 40
	Virginia Claudia Martín

Inst. Nº 3
	María Rita D´Errico
	María de los Ángeles Cignoli

Inst. Nº 148
	Silvia Cristina Picco 

Inst. Nº 3

	MAR DEL PLATA
	Educación Inicial - Ciencias Sociales y Naturales - Lengua y Matemática
	17, 18, 19, 20, 22 y 25
	18
	Inés Flores
	Patricia Moreira

Inst. Nº 19
	Ana María Mauco 

Inst. Nº 10
	Adriana Monzón
	María Viviana Pérez

Inst. Nº 32
	Marta Abbruzzese

Inst. Nº 32

	MAR DEL PLATA
	Turismo y Hotelería
	10, 12 y 20
	19
	Dora Storni
	Marta Muro

Inst. Nº 171
	Susana Raquel Blanco 

Inst. Nº 10
	María José Ochogavía
	Graciela Ramundo

Inst. Nº 151
	Horacio Langlois

Inst. Nº 19

	MAR DEL PLATA
	Administración / Pymes
	18, 20, 21, 22, 24 y 25
	20
	Virginia Granieri
	Graciela Callegari

Inst. Nº 33
	Acosta Alicia 

Inst. Nº 19
	Inés Flores
	Leonardo Malsenido

Inst. Nº 75
	Jorge Alfredo Romero

Inst. Nº 10


ANEXO 5


CRONOGRAMA DE ACCIONES

	Difusión de la Convocatoria (1):


	5 días hábiles, ponemos entre 7 y 10
	Desde el 21/08/2007 hasta el 30/082007.

	Inscripción de los Aspirantes en las Secretarías de Inspección:
	3 días hábiles, ponemos 5
	Desde el 31/08/2007 hasta el 06/09/2007.

	Presentación de recusaciones a los miembros de las Comisiones 
(si las hubiera)
	2 días hábiles
	Desde el 07/09/2007 hasta el 10/09/2007

	Remisión de Planillas de Inscripción y Legajos a las Comisiones Evaluadoras (2):
	2 días hábiles, ponemos 5
	Desde el 12/09/2007 hasta el 18/09/2007.

	Remisión de la documentación al Departamento Escalafón Docente (3):
	Sin especificar, al menos una semana
	Desde el 20/09/2007 hasta el 28/09/2007

	Confección de Listados de aspirantes que reúnen y no reúnen las condiciones (3):
	Debe haber al menos dos semanas
	Desde el 20/09/2007 hasta el 28/09/2007

	Exhibición de listados de aspirantes que reúnen y no reúnen las condiciones para concursar– Notificación a los Aspirantes – Convocatoria a las pruebas de Selección – Notificación a los Gremios Docentes (2):
	Para exhibición son 2 días hábiles, se pueden poner hasta 3.
	Desde el 03/10/2007 hasta el 05/10/2007.

	Inicio de las Pruebas de Oposición:
	Según cantidad de aspirantes
	A partir del 10 de octubre del 2007. (4)


(1) A cargo de los Institutos Superiores y las Secretarías de Inspección.

(2) A cargo de las Secretarías de Inspección.

(3) A cargo de las Comisiones Evaluadoras.

(4) El cronograma de las pruebas será determinado en función de la cantidad de aspirantes que deba evaluar por cada Comisión Evaluadora, quien convocará a los aspirantes en condiciones de concursar, por intermedio de las Secretarías de Inspección, a las pruebas de selección, informando por ese medio día, hora y lugar en el que se realizará el coloquio. Finalizado el mismo, citará a entrevistas a los aspirantes, en los casos en los que la Comisión lo considere necesario.

ANEXO 6

PLANILLA DE INSCRIPCIÓN 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE JEFE DE ÁREA (MEDIO TURNO) - NIVEL SUPERIOR

REGIÓN:………DISTRITO:…………………………………………………INSTITUTO Nº:…….......

JEFATURA DE ÁREA PARA LA CARRERA / FAMILIA DE CARRERAS:....................................

1. DATOS PERSONALES: 

Apellido y Nombre:..........................................................................................................................

Documento de Identidad. Tipo: ............................. N°....................................................................

Lugar de Nacimiento: ............................................................... Fecha: .........................................

Domicilio para Notificaciones:.........................................................................................................

Localidad: ...................................................Partido: …………............................. C.P.: .................

TEL:..........................................................

2. CARGA HORARIA QUE AFECTARÁ AL DESEMPEÑO DEL CARGO DE JEFE DE ÁREA (MEDIO TURNO):

     (Correspondiente a la Dirección de Educación Superior)

	Distrito
	Estable-cimiento
	Asignatura
	Carrera 
	Cant.
Mod.
	Cant.
Hs/Cát.
	Situación de revista

	
	
	
	
	
	
	


Adjuntar Declaración Jurada de Incompatibilidades (Formulario D1).

Cargo que desempeña actualmente: ................................................INSTITUTO N°:……..........

Distrito: .............................................Localidad: ……….............................TEL: …......................

3. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN:

3.1. Título habilitante para el Área: ……………………………………………………………………...

3.1.1. Expedido por: ………………………………………………………….……………………………

3.1.2. Promedio de título:…………………………………......Adjunta constancias a folios:…………

3.2. Puntaje docente:............................................ puntos.  Adjunta constancia a folios:………….

3.3. Antigüedad:

3.3.1. En la docencia en la provincia de Buenos Aires:………………… años (estatal y/o privada, como titular, provisional o suplente, al 31/12/2006) – Mínimo requerido 5 (cinco) años.

Adjunta constancias a folios:………….

3.3.2. En la Dirección de Educación Superior (al 31/12/2006): ……………….años.

Adjunta constancia a folios:………….

3.4. Calificaciones obtenidas en el cargo de base que se afectará:

Año 2005: ……………………….. Adjunta constancia a folios:………….

Año 2006: ….……..…………….. Adjunta constancia a folios:………….

3.5. ¿Se encuentra con cambio de funciones? (Marque con una cruz la respuesta)

No  FORMCHECKBOX 


Sí  FORMCHECKBOX 

Presenta Certificado Resolución 12.465/99: 


No  FORMCHECKBOX 


Sí  FORMCHECKBOX 
 

Adjunta copia certificada a folios…………

3.6. Situaciones disciplinarias:

3.6.1. ¿Se encuentra bajo investigación presumarial? 


No  FORMCHECKBOX 


Sí  FORMCHECKBOX 

3.6.2. ¿Se encuentra bajo investigación sumarial?       


No  FORMCHECKBOX 


Sí  FORMCHECKBOX 

3.6.3. ¿Se le ha aplicado sanción con postergación de ascenso? 
No  FORMCHECKBOX 


Sí  FORMCHECKBOX 

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. La comprobación de falseamiento de datos eliminará al aspirante.

       Quien suscribe, solicita a Ud. ser inscripto en la cobertura de Medio Cargo de Jefe de Área

 para la Carrera / el Área / la Familia de Carreras: .........................................................................

               (tachar lo que no corresponda)

................................................................................................. del Instituto Superior N°................ 

de este Distrito. 

       Denuncio como domicilio para las notificaciones del presente proceso .................................

.........................................................................................................................................................

       Asimismo me notifico y declaro estar en conocimiento de las Resoluciones N° 2139/06, N° 

824/05 y 692/07 en todos sus términos, en particular del artículo 7° de la última citada, como

así también la Disposición N° 107/07, habiendo tomado conocimiento de la conformación 

de la Comisión Evaluadora y de los requisitos específicos consignados en ella para aspirar 

a esta cobertura.

Lugar y Fecha:………………………...……………………………………………………………………

Firma y aclaración del aspirante:…………………………………………………………………………

CERTIFICACIÓN A CARGO DE LA AUTORIDAD INTERVINIENTE:

Certifico que la firma que antecede es auténtica y que el aspirante presenta legajo adjunto, con la documentación requerida para la conformación de su puntaje docente en ………………………………..folios.

Lugar y Fecha:………………………………………………………………….…………

……………………………………………

Firma y Sello de la Autoridad Interviniente

RECIBO DE INSCRIPCIÓN PARA EL INTERESADO

Secretaría de Inspección del Distrito ..…………………………………………………………………..

certifica que el / la docente .………………………………………………………………………………

se encuentra inscripto /a como aspirante para la asignación de funciones con carácter provisional, 

de Jefe de Área de Medio Turno para el Instituto Superior Nº …...….. de la Carrera 

/ Área / Familia de Carreras:………….......……………………..................................

de este Distrito.

Asimismo se encuentra notificado /a del contenido y alcances de las Resoluciones N° 2139/06, 

N° 824/05 y 692/07, como así también la Disposición N° 107/07,  habiendo tomado conocimiento 

de la conformación de la Comisión Evaluadora y de los requisitos específicos consignados en 

ella para aspirar a esta cobertura

Los datos consignados en la Planilla de Inscripción tienen carácter de declaración jurada. La comprobación de falseamiento de datos eliminará al aspirante.

Lugar y fecha:………………………………………………………………………………………………

Firma y sello de la autoridad competente……………………………………………………………….

